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D E D A P i ^ O V I N G l A D E M A D R I D 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T ! . 

L u layas, ¿rd«Ma y anunoloi OB» hav»n át Inserten* tn loa 
I MJrrorBt OFICIAL» M bat da maadar »1 JaüW PoHtioc raapaet'.ve, 

M aaya oondueto t« patarta i lo» aditoraa 4t loa taaacloB&doi 
ttrafauaoa 

(Real ord«jc dt b dt Abril da 1851.) 
M »«feile 
W I C I N Í C I Ñ A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 

TELEFONO 3.M1 
DB DIEZ A DOCE Y D B T K B S A 8BIS 

P R E C I O DI S U S C R I P C I Ó N 
Centres e/letal$s.—Ea eses « p i a l , llevado i domicilio, 2,59 pesetas 

mensuales; fuera de elle, 8,50 t i mes, 10,50 a) trimestre, 21 %.' semestre y 
42 por, an ano. 

Particulares.—En esta capital, llevado i domicilio, 3 pesetas mensua
les v roete de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admites, suscripciones en Maarld, en la Administraron del BOLXTÍH, 
calle de Peligros, 8, entlo deba.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
cié abono ea tus de fácil cobre. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Húmero zue:to, SO céntimos. 

P a r l e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infaates, continúan sin novedad en su Im
porta-ate salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
perso ías de la Augusta Real Familia. 
,. i. m • o • a • 

Gobierno civil 

JEFATURA DE OBRAS P U B L I C A S 

Fomento — E l e c t r i c i d a d . 

A los electos reg amentados procedentes 
se inserta en el presente BOLETÍN OFICIAL la 
siguiente autorización otorgada con esta fe
cha a Don Eduardo Estelat y Torres, Ins
pector general de la Compañía Madrileña 
de Te.étonos, para instalar catorce postes 
de madera en la carretera de Chamarlín al 
camino antiguo de Hortaleza ) cruzar la 
del H pódremo a Chamaitín y el tranvía 
del rri.mo nombre con una línea telefónica 
di servicio púb'ico. 

Madrid, 21 d i Enero de 1915. 

El Gobernador, 
E. Sanz y Escartín. 

VilToi el expediente y plano sobre auto
rización a la Compañía Madrileña de Telé
fonos para instalar catorce postes de made
ra en la carretera de Chamartín al camino 
antiguo de Hortalcz 1, destinados a sostener 
una línea de servicio telefónico que afecta 
con un cruce en las inmediaciones del em-
p.vlmc de ambas carreteras a la del Hipó-
diorno a Chamartín y a la línea del tranvía 
del mismo, nombre; 

Resu'tando que oí Jos los informes lavo 
rebles de la Jefa'.ura de Obras públicas de 
hvp-oviocia, y de la Socied *d Tranvía del 
Este de Madrid, aq jéüa manifi :sta que pro 
ced a' otorgamlent > de la autarizaoón pre-
tenlidi con las prescripción s que a conti-
nuacói se d:tal'/n; 

Visto el Real decreto de 3 de S^pt'enbre 
de 19i 3 que confi re ? l s Gjbi.rnos e v i 
les la lacu'tai d : au o i m , ínt:rii s; tra
ía tr.'j 1 < •• : , .' , 

mitán los p'oyect s ge i3-a'es d i insta a c ó 1, 
les cruramLntos de línea» cléctricas con fe- 1 

rrocarriles, caminos, canales y cauces cuan
do el informe de la Jefatura, a cuya demar
cación corresponda, se halle de con lo; mi -
dad c o i lo solicitado; 

H e resuelto otorgar a la Compañía Ma
drileña de Teléfonos la autorización que 
solicita para instalar catorce postes de ma
dera en la carretera de Chamanta al cami
ne antiguo de Horta'eza y cruzar la del H i 
pódromo a Cha nartin y el tranvía del mis
mo nombre con una línea telefónica de ser
vicio público, sujetándose esa autorización 
a las p r e s c r i p c i o n e s siguientes: 

Primera.—La colocación de los postes 
que han de sostener la linea a lo largo de 
la carretera ds Chamartín al camino anti
guo de Hortaleza, se ajustará en términos 
generales al plano presentado, salvo las l i 
geras modificaciones que sea preciso intro
ducir en la separación entre ellos para no 
causar perjuicio al arbolado de la carretera 
y para que el primer poste situado junto al 
origen de ellas diste, oomo mínimo, diez 
metros de la carretera del Hipódromo a 
Chamartín. 

Segunda.—El poste que en esta última 
carretera ha de constituir el origen de la 
línea, tendrá la resistencia necesaria para 
soportar en buenas condiciones los esfuer
zos a que h i d : estar sometido. La altura 
de este poste y del último citado en la con
dición anterior, o s:an los dos apoyos que 
han de formar el cruce de la carretera del 
Hipódromo a Chamartín, serán tales que 
permitan salvar la linea eléctrica del tran
vía a dos metros de distancia vertical por lo 
menos. 

Tercera.—La naturaleza y disposición de 
estos apoyos, asi cono la de los alambres 
que constituyen el cruce de ia carretera, 
satisfarán a todos los requisitos comprendi
dos en el caso s gando de la Real ordsn d: 
4 de Julio de 1913, publicada en la Gaceta 
del 13 del mismo mes. 

Cuarta — E l cru :e de la Ihea del tranvía 
dü H póiromo a Chamartín se realizará 
e n hî o revestido y a u >a distanci i mínim 1 
de dos metaos sobre dich* Une 1, p x lo que 
el punto más bjjo de la catenaria estará, 
por lo menos, a nueve metros y cincuenta 
ce itímeros d s a'tu-a sobre lo.; carri es de 
li 'víi y st protcg rán ademas co ivenicnt > 
m;nte con vi.nto; o tarn^pu :tas, a ju ció 
de esta Ias¿>c.cción, los p síes que ofrezca 1 
riesgo de caída. 

Qjinta — Se a a ap icibhs a esta autori

zación todas las disposiciones de carácter 
general contenidas en la Real orden ya ci
tada de 4 de Julio de 1913, concediéndose 
al efecto el plazo de dos meses, a contar de 
la fecha de la autorización, para llevar a 
cabo las obras. 

Ks copia: 
El Ingeniero Jefe, 
Francisco Terán. 

(D.—114.J (Núm. 356 ) 

^iyuffif a m i a n t o s 
BREA DE T A J O 

El día 10 de Diciembre próximo se ce
lebrarán en este Ayuntamiento las subastas 
de los arbitrios municipales siguientes: 

Arbitrio de pesas y medidas de uso obli
gatorio; tipo a.too p setas, a las nueve de 
la mañana. 

Idem de puestos públicos y smbu'aacia; 
tipa 300 pesetas, a las diez de la misma. 

Idem del derecho de degüello; tipo 250 
pes tas, a las once de la misma. 

Idem de pastos de la Redonda de las 
Eras; tipo 184 pesetas, a las doce de la 
misma. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y 
bajo la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue; les licitadores ha
brán de censtitu r en depósito el 5 por 100 
para optar a la subasta. 

Si no tuvican efecto por falta de licita
dores en la primara, se celebrará una se
gunda d ez días después bajo el mismo tipo 
y condiciones. 

Brea de Tajo, 25 de Noviembre de 1916. 

El Alcalde, 
Leopoldo de Torres. 

(Núm. 4.980.) (E.—585.) 

A R A N J U h Z 

E l día, nueve de Dicicnbrc próximo, a 
las once déla mañma, se celebrará en ti 
salón de accos de esta Casa Consistorial la 
subasta para arrendar durante el añ j pró-
xi no de 1917 la recaudación del arbitrio 
sobru paos >s en el mércalo y vía pública 
d esta población, bajo el fpo de diez y se s 
mil ci na p e'.as. 

Ei,p egi deco íijeions, q ae se h« hecno 
publico, ¡-inqje se luya pro Ja . i io recla
mación alguna en el plazo s:ñal id> por la 

Instrucción vigente, pueden examinarlo 
cuantas personas deseen. 

Lo> licitadores constituirán previamente 
como li mza provisional el cinco por ciento 
del tipo de subasta, d biendo el rematante 
consignar la defi lit'va del veinte por ciento 
del remate, dentro de las d c¿ días siguien
tes al de la adjudicación definitiva. 

Los comprendidos en el art. 11 de la ins
trucción de 24 de Eneo de 1905 no po
drán presentar proposiciones, así como tam
poco serán admití 'o. los que no cubran el 
tipo de subasta, debiendo pres nta se estas 
proposiciones acompañadas de: resguardo 
di depósito, juntamente con la cédula per* 
sjnal del interesado y redactadas con arre
glo al siguiente 

Modelo de proposición. 

Don... vecino de... ente ado del pliego 
de condiciones que acepta, ofrece pesetas... 
(ia cantidad en letra), por el arriendo de la 
recaudación del arbitrio municipal de pues* 
tos en el mercado y vía pública para el 
año 1917. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Caso de celebrarse el acto sin efeets, se 

verificará nueva subasta ocho días después, 
con las mismas con liciones y tipo que la 
primera o con la rebaja en éste que el 
Ayuntim'en'o estime pertinente. 

Aranjuez, 28 de Noviembre de 1916. 

El Alcalde, 
Manuel Sánchez. 

(E - 5 8 2 . ) 

Transcurrido el plazo señalado para for
mular rcel amaciones sobre el pliego de con
diciones formado por este Ayuntamiento 
para contratar en subasta pública el arrien
do Je la recaudación del arbitrio municipal 
sobre pes-sv medidas de uso forz.so du
rante el año próximo de 1917, sin haberse 
producido ninguna, se ce ebrará di:ha su
basta bajo mi presiden:ia el día siete de 
Diciembre próximo, y ho'a de 'a; doce de 
su mañana, bajo el tipo dccato'cc mil qul-
nientis pesetas, y demás condicones conte
nidas en dicho pliego. 

Las propodebnc pira optir s la subasta 
se extenderá i en papel de a cas; 11." (una 
pésela) con areg'o al si^u cnt: 

A / Q ie!o de proposición 

Don , yec| o de , en. rad; del 
plegó eie o iliciones que ce, ta, ofrece 



(la castidad en letra) pesetas, por 
al arriendo de la recaudación del arbitrio 
municipal sobre pesos y medidas de uso 
forzoso durante el año próximo de 1917. 

(Fecha y firma del proponente.) 

El acuerdo y condiciones da subasta se 
hallan de manifieste en la Secretaria del 
Ayuntamiento para ser examinados por lea 
lidiadores que asi lo deseen. 

Si se ce ebrara el acto sin efecto, se veri-
icará nuevamente ocho días después, con 
iguales condiciones y tipo; o coa la rebaja 
ea éste que la Corporación estime conve
niente. 

Araajuez, a8 de Noviembre de 19 t i . 
El Alcalde, 

Manuel Sánchez. 

( E . - 5 » i ) 

El dfa 7 de Diciembre próximo, y hora 
de las once de la mañana, tendrá lug r en 
el salón de actos de este Ayuntamiento, ba
jo mi presid.ncia, la subasta para arrendar 
en el año próxi no de 1917 la recaud ción 
del arb trio municipal sobre degQe lo de to
da clase de reses que se sacrifiquen en el 
Matadero público de esta población, bajo 
el tipo de ocho mil doscientas p setas. 

E l pliego de condiciones de subasta, que 
se ha hecho público sin que se haya for
mulado reclamación alguna en el plazo se
ñalado por la Instrucción vigente, estará 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento para los que deseen tomar parte 
en la subasta. 

Las proposiciones serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta); se ajusta
rán al siguiente 

Modelo de proposición. 
Don , vecino de , enterado del 

pliego de condiciones, que acepta, ofre
ce (la cantidad en letra) pesetas por el 
arriendo de la recaudación del arbitrio mu
ñí cip 1] sobre degüello de toda clase de re
ses que se sacrifiquen en et Matadero de esta 
localidad durante el año de 1917. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En el caso de celebrarse el acto sin efec 
to, se verificará ocho días después segunda 
subasta, con las mismas condiciones y tipo 
que la primera, o con la rebaja en éste que 
el Ayuntamiento estime pertinente. 

Aranjuez, veintiocho de Noviembre de 
aail novecientos diez y seis. 

El Alcalde, 
Manuel Sánchez. 

(E.—580.) 

El día nueve de Diciembre próximo, a 
las doce de su mañana, se celebrará en el 
salón de actos de esta Casa Consistorial la 
subasta para contratar durante el año pró
ximo de 1917 la ejecución del servicio de 
limpieza y recogida de basuras procedentes 
de la efectuada en la vía pública, bajo el ti
po de mil setecientas pesetas que abonará 
este Ayuntamiento al arrendatario y con 
arreglo al pliego de condiciones que se ha-
lía de manifiesto en esta Secretaría. 

Las proposiciones para optar a la subas
ta deberán ser extendidas en papel de la 
clase undécima (una peseta) y con sujeción 
al siguiente 

Modelo de proposición. 
Dea , vecino de , enterado del 

pliego de condiciones que acepta, se obliga 
a verificar el servicio de limpieza y recogi
da de basuras procedentes de la vía pública 
por la cantlda-i de (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponeate.) 

Caso de celebrarse el acto sin efecto se 
verificará nueva subasta ocho días después 
con las mismas condiciones y ti DO q dar la 
primera o con el aumento en és(ÍHfctt*ti 
Ayuntamiento estime pertinente. 

Aranjuez, veintiocho de Noviembre de 
mil novecientos diez y seis. 

El Alcalde, 
Manuel Sancho. 

( I . - 5 7 0 . ) 

Audiencia de Madrid 
Relación de nombramientos acordados por 

la Sala de gobierno de esta Audiencia 
Territorial de Fiscales municipales y sus 
suplentes para el cuatrienio de 1917-1930, 
y de los Adjuntos que han de actuar du
rante el año p óxinao de 1917 en la pro
vincia de Madrid. 

Partido judicial de N valcarnero. 
Aldea del Fresno. 

Don Primitivo Ogazón Pablos, Fiscal 
municipal. 

Don Santiago Gómez Rodríguez, ídem 
suplente. 

Arroyóme linos. 
Don Basilio Alonso Martín, Fiscal muni

cipal. 
Don Román San José Expósito, ídem 

suplente. 
Boadilla del Monte. 

Don Joaquín Lorenzo Navarro, Fiscal 
municipal. 

Don Vicente Martín García, ídem su
plente. 

Brúñete. 
Don Elvira Manzano Núñez, Fiscal mu

nicipal. 
Don Lope Martín Gavilanes, ídem su

plente. 
Chapinería. 

Don Pedro Robles Fernández, Fiscal mu
nicipal. 

Don José Polo Díaz, ídem suplente. 

El Alamo. 
Don Manuel Orgaz y Rufo, Fiscal muni

cipal. 
Don Juan Seria y Orgaz, ídem suplente. 

Navalcarnero. 
Don Luis Navarro B rrio, Fiscal muni

cipal. 
Don Luis Salgado Garc ía , ídem su

plente. 
Pozuelo de Alarcén. 

Don Dámaso Zarzaiej'o González, Fiscal 
municipal. 

Don Zacarías Pérez Bravo, ídem su
plente. 

Partido judicial de San Lorenzo del Esco
rial. 

Alpedrete. 
Don Anselmo Gómez Cuadrado, Fiscal 

municipal. 
Don Manuel Ramírez Sanche r, ídem su

plente. 
Ara faca. 

Dan Isidoro López Sánchez, Fiscal mu
nicipal. 

Don Jacinto Muñoz Martín, ídem su
plente. 

Cercedilla. 
Don Eusebio Berrocal del Barrio, Fiscal 

municipal. 
Don Laureano Hortal Rubio, Idem su

plente. 
Collado Mediano. 

Don Pedro Miranda López, Fiscal muni
cipal. 

Doa Juan Cuesta Moatalve, ídem su-

Collado Villalba. 
Martín Martin Fernández, Fiscal 

9*. —mmm , MIM¿- ama 
Doa Martín Revenga 7 Revenga, ideen 

•uniente. ^ J 

B Escorial. 
Doa Marees de la Plaza Saavcdrs, Fiscal 

aeaaidpel. 
Dea Fraaciáco Segovia Vela, ídem su

plente 
Fresaedillas. 

Don Máncelo de la Plaza Al varar, Fiscal 
)arí*i<*paL 

Don Paulino Betelle Ventura, ídem 
suplente. 

Gala pagar. 
Don Mariano Andrés Miguel, Fiscal mu

nicipal. 
Don Juaa Morey Bernard, Idem sa

piente. 
Guadarrama. 

Doa Leandro García de las Heras, Fiscal 
municipal. 

Don Eugenio A l varea Garañeda, ídem 
suplente. 

Majadahenda. 
Don José López Sánchez, Fiscal mu

nicipal. 
Don Leen Labrandero Moreno, ídem 

suplente. 

Partido judicial de San Martín de Valde-
iglesias. 

Cadalso. 
Don Julián Muro Moreno, Fiscal muni

cipal. 
Don Manuel Santallana Sánchez, ídem 

suplente. 
Cenicientos. 

Don Pedro de la Rocha Herradón, Fiscal 
municipal. 

Don Esteban Díaz Jiménez, ídem su
plente. 

Navas del Rey. 
Don Primitivo Domínguez Gómez, Fis

cal municipal. 
Don Martin Guerra Hernández, ídem 

suplente. 
Pelayos. 

Don Pío Jiménez Pérez, Fiscal munici
pal. 

Don Rufino Rodrigo Hernández, ídem 
suplente. 

Partido judicial de Torrelaguaa. 

Acebeda. 

Den Hermenegildo Martín Espinosa, Fis
cal municipal. 

Don Alejandro Tomé Romero, ídem su
plente. 

Alameda del Talle. 
Doa Manuel Caacncia Espinosa, Fiscal 

municipal. 
Don Eariqne Sanz Saaz, ídem suplente. 

Berzosa. 

Don Federico Ruiz de la Fuente, Fiscal 
muaicipal. 

Don Tomás Martín San, ídem suplente. 

Berrueco (El). 

Don Mariano Sanz Arias, Fiscal muni
cipal. 

Don Feliciano Arias Gamarre, ídem 
suplente. 

Braojos. 
Den Anastasio Montoya Martín, Fiscal 

municipal. 
1 

Don Florencio Villegas Gabriel, ídem sa
piente. 

Bultrego. 
Don Pedro Arlas Sanz, Fiscal municipal. 
Don Enrique Cristóbal Herraaa, ídem 

tupiente. 
Bustarviejo. 

Dos Basilio Blasón Martín, Fiscal muni
cipal. 

Daa Manuel Vallejo Serrano, ídem su
eléate. 

Cabaaillas de la Sierra. 
Doa Ricardo de Guzmán Saavedra, Fis

cal eaanicipal. 
Doa Ramón Moreno Herranz, ídem su

plente. 
Cabrera (La). 

Doa Ricardo Granados Martin, Fiscal 
municipal. 

Don Justo Ix>eches de la Mata, ídem sa
piente. 

Canencia. 
Den Blas Vcdia Vedia, Fiscal munici

pal. 
Don Paulino Moreno Martín, ídem su

plente. 
Cervera de Buitrago. 

Don Jacinto García Gómez, Fiscal muni
cipal. 

Don Justo Sanz Valle, ídem suplente. 

Garganta de los Montes. 
Don Serapio Martín Martín, Fiscal mu

nicipal. 
Don Vicente Martín Pérez, ídem su

plente. 
Gargantilla. 

Don Juan Martín Nogales, Fiscal muni
cipal. 

Don Hermenegildo Velasco Martín, ídem 
suplente. 

Gascones. 
Don Juan García Esteban, Fiscal muni

cipal. 
Don Ignacio Martín González, ídem su

plente. 
Hiruela (La). 

Don Serapio García García, Fiscal muni
cipal. 

Don Teodoro Fonseca Martín, ídem sa
piente. 

Horcajo de la Sierra. 
Don Jenaro Uccda Pastor, Fiscal muni

cipal. 
Don Francisco Bermejo Martín, ídem sa

piente. 
Horcajuelo de la Sierra. 

Don Tomás Sanz Sanz, Fiscal muai
cipal. 

Don Juan Humbría Bermejo, ídem sa
piente. 1 

Lozoya del Valle. 
Don Faustino Serna Martin, Fiscal mu

nicipal. 
Doa Leoncio Mácese Martín,' idea sa

piente. 
Loaoyuela. 

Don Pedro Moreno Hernaaz, Fiscal mu
nicipal. 

Don Lino Pérez García, ídem suplente. 

Colmenarejo. 
Don Francisco Elvira Garcia, Fiscal m i -

niclpal. 
Don Julio García Granizo, ídem sa

piente. 
Colmenar del Arroyo. 

Don Ciríaco Resines Hernández, Fiscal 
municipal. 

Don Joaquín García Quintas, ídem sa
piente. 



SiUdo t fe ftiticnebre de 1M6 

BjBjfii Madarcos. 
Dea Francisco Mesto Vacas, Fiscal muni

cipal. 
Don Pedro de la Vega González, ídem 

sapiente. 
Maajtroa. 

Doa Benito Ramírez Velasen, Fiscal a i -
átepat. 

Don Antonio García Serrano, ídem sa= 
píente. 

Monte jo de la Sierra. 
Dea Apo'onio Fernández Sanz, Fiscal 

muaicinal. 
-Don Juan Fernández Brun, Ídem su-

petaste* 
Navalaíaente. 

Don Baldomcro A'onso Crespa, Riscal 
naunicipal. 

Don Jesús Blanco Velázquez, ídem sa
piente. 

ADJUNTOS 
Madrid (Capital). 

Di; n i to de Buenavista. 
Don Emilio F. Espina 1 orremocha. 

Luis Sánchez Puerta. 
Luis Fernández del Pino y Sáiz. 
Eduardo Moreno Rodríguez. 
Francisco Di z Villa y de la Galal. 
Fernán :o Inchauste Martínez. 
Enrique O tega Ballesteros. 
Antonio Pu g y Ruiz de Velasco. 
Santos Mo'.'oo Faentes. 
Juan José de la Muela y Ballesteros. 
Raí peí Gil y Juste. 
Tomás I >íez Frías. 
Francisco Maldonado y Urquiza. 
Pedro Checa y Paniagua. 
Antonio López Vázquez. 
Enrique Sautoyo Salazar. 
Rafael Bet-cour y Cabrera. 
Tomás Igles as González. 
Tomás Gil y Justo. 
Bruno Mtnoyos San Pedro. 
Epiíanio Ballesteros Mateo. 
Serafín Cervel era y Fernández. 
Emilio Orega y Ballesteros. 
Juan Ben abé Gómez. 

Distrito del Centro. 

Don Amalio de Rueda Gumiel. 
Eduardo Bermudez Caparros. 
Ernesto Vigióte. 
Carlos Pérez Serrano. 
César Fernández Alonso. 
Juan Illa Vivrro. 
José Juan Sanchís. 
Ramón Buifllo Alvarez. 
José Anti nio Pujol Barraguer. 
Francisco Fernández Loredo. 
Enrique Martí Jara. 
Juan Bernaldo de Quitos. 
Joaqi ín Sánchez Lodre. 
Recaredo F. de Velasco. 
Máximo Núnez de Prado. 
Juan Gómez Renovales. 
Alfredo Alvarez Colas. 
Flacro Iráyzoz. 
Luis de Casir y González de Vega. 
Carlos G ' cía Suárez. 
Ramón S erra Ja ón. 
Fernando Pérez de Soto Navalín. 
Ramón Ca tellanos Díaz. 
Manuel Escudero Matamoros. 

Distrito del Congreso. 

Don Andrés Espín Sangrador. 
Francisco Cañorto Rivas. 
Pedro Manuel Casado. 
Luis Ortún Cacopardo. 
Luis Benítez de Lugo. 
Ñor ber to Blasco Martín. 
José del Amo Murcia. 

Luis Fernández de Villavicencio. 
Éleuterio Esteban Adanaz. 
Cristono Vega García. 
Federico Cebrián Miegusfolll. 
Pedro Rico López. 
José Luis Remires Manzanares. 
Carlos Rueda López. 
Juan Fernández del Pino. 
Mariano García Sabater. 
Manuel La Rivas Crehnet. 
Raimundo Dola Giménez. 
Luis Aguilár. 
Valentía Gómez Ortin. 
José Menéndez Juste. 
Antonio Villegas Gallifa. 
Pederlco Calvo Múgica. 
Luis Gémez Ortóa. 

Distrito de Chamberí. 

Don Manuel Montoya Tejada. 
Antonio Ber mudo Romero. 
Federico Fernández del Pozo. 
Antonio Castro Navarro. 
Eloy Olmeda García. 
Agustín Alvarez Rivas. 
Juan de Dios Roldan. 
Román Gijón Martínez. 
Julio Aragón y Portea. 
Julio César Toledo. 
Fernando Rodríguez Francisco. 
Arturo Roldan Vera. 
Manuel Martínez Cárdena. 
Carlos Fernández Iiurralde. 
Juan Joaquín Jiménez Prado. 
José Ramos Sánchez. 
José Vegas Alonso. 
Raimundo de Miguel Fernández Flo

res. 
José de Vivar y Soto. 
Víctor Mera Bugaüal. 
Fernando Francisco de Riven. 
Victoriano Gó nez Jiménez. 
Máximo López Rodríguez. 
Juan de Cárcer D ádier. 

Distrito del Hospicio. 

Don Manuel Dochao Ramos. 
Vicente Pinazo Martínez. 
Emilio Martínez Mauricio. 
Francisco J. García Ruiz. 
Félix Giralde Milián. 
Avelino Canece Oñate. 
Luis Cuéllar ds Fuentes. 
Andrés Martínez Trío. 
Ramón Pardo Sarmiente. 
Cándido Fernández Blanco. 
Crisanto Díaz Valero. 
Francisco Monturiol Tenerlo. 
Pedro Taracena Taranta. 
Juan González O campo. 
José Sarthou Baquero. 
Rafael Farián Muñoz. 
Sixto Pampllega y Arroyo. 
Enrique Moftaa Calzada. 
Juan A . Madueño y Vivas. 
José García y Garda Treve. 
José Sal Vicente. 
Lorenzo Nicolás Cortés de les Ríos. 
Manuel María Sotanee y Emrile. 
José Villalba Sánchez. 

Distrito del Hospital. 

Don Luis Granados Márquez. 
Carlos Santiago Soto. 
Julián Monje V a l i e n t e . 

Bernardo Maceres y Altes. 
Ricardo Puga. 
José del Peso San Pedro. 
Adolfo Monfledo Gómez. 
Pascual González del Rivero y Atlenza. 
Francisco Hernández Sancho. 
Joaquín Castaño. 
Casimiro Mies y Sánchez. 
Manuel Ochoa y Llanos. 

Diego Jiménez Lora. 
Mateo Tejero Gonzalo. 
Manuel Fernández Lopes. 
Francisco de la Muela (lampero. 
Vicente Cabanés. 
losé Ruis García. 
Pedro Morales Aracfl. 
Vicente Moreno Rúalo. 
Emilio Roías Repéres. 
Bonifacio Nielo Gaiérrez. 
Arcadia Almaesa Alvares. 
Manuel Lepes Cabelle. 

(Continuará.) 

P A R Q U E C E N T R A L 

os 

Sanidad M i l i t a r 
Debiendo procederse por este Parque a 

la venta de tres otes de material inútil, va 
lorados en 18,20, 564,'8 y 19,10 pesetas 
respectivamente, ea virtud de lo dispuesto 
en Reales órdenes comunicadas de 18 de 
Mayo y 6 y i3 d : Octubre últimos, se hace 
público, por medio del presente anuncia, 
para los que deseen tomar parte en la lici
tación, que tendrá lugar el día 12 del pro 
ximo Diciembre, a las once de su mañana, 
en mi despacho, con sujeción a las siguien 
tes condiciones: 

1. " E l remate será oral y público, por 
pujas a la llana de una peseta como míni
mo, sirviendo de precio límite las cantida 
des antes expresadas, valor asignado a los 
electos que se trata de enajeiar. 

2. a Será adjudicado el remate al mejor 
postor, quien satisfará acto seguido en la 
Pagaduría del Establecimiento la cantidad 
que hubic a ofrecido, así como el importe 
del presente anuncio, retirando de los al 
macenes, en el plazo de dos días, el mate
rial de que se trata. 

3. a La relación del material que se trata 
de enajenar se hallará de manifiesto en las 
oficinas, y el material en los almacenes de 
esta Dependencia, todos los días laborables 
hasta el anterior a aquel en que se ha de 
verificar la venta, de nueve a doce de la 
mañana. 

Madrid, veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos diez y seis. 

El Director, 
Eugenio F. Garrido. 

(Núm. 4.987.) (E.—583.) 

AdmlsistraeíóB del ta Central 

de 7 de Octubre de 1904, hasta el día diez y 
siete de Diciembre próximo, a las diex y 
siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Administración central 
el día veintidós del mismo mes, e las once 
heras. 

Madrid, veintinueve de Noviembre de 
ill novecientos dlex y eefs. 

El Administrador del Correo Central, 
Julio Jiménez. 

Modelo de proposición. 

Don natural de vecino de , 
según cédula personal número , se obli
ga a desempeñar la conducción del correo 
diario desde a y viceversa, per el 
precio de (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo a las cond clones contenidas en 
el pliego aprobado per la Direcciéa gene
ral . 

Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la cédula 
personal y la carta de pago que acredita ha
ber depopitado en la fianza de pe
setas. 

(Fecha v firma del iateresado ) 
(Ném. 4.985 ) (E.—584.) 

H O S P I T A L M I L I T A R 

D I 

Alcalá de Henares 

A N U N C I O 

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar el transporte de la 
correspondencia pública en carruaje de 
cuatro ruedas entre las oficinas de E l Esco
rial y Valdemorilio (13,6 kilómetros), baje 
el tipo máximo de setecientas cincuenta pe
setas anuales y demás condiciones del plie 
go, que está de manifiesto al público en 
esta Administración del Correo Central y 
Estafeta de Ei Escorial, con arregle a lo 
preceptuado ea el capítulo 1.° del título a.* 
del Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de ai de Mar
zo de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en las antedichas Administraciones, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda 

ANVMCIO 

El día once del mes de Diciembre se ce
lebrará concurso de compras en el Hospital 
militar de este Cantón, a las once y media de 
la mañana, para la compra de aceite vegetal 
de primera y segunda clase, arroz, azúcar, ca
fé, carbón vegetal y carbón de cok, carne 
de vaca, gallinas, huevos, jabón común, le
che, manteca, patatas, tocino, velas de ex
perma, vino común y vino generoso, nece
sarios para el mes de Enero próximo. 

Los que deseen tomar parte presentarán 
sus proposiciones por escrito, expresando 
el precio de la unidad métrica de los artícu
los que ofrezcan vender, acompañando 
muestras de los mismos, los cuales han de 
ser de primera calidad. 

El pliego de bases para el concurso está 
de manifiesto en la Oiicina-Adm nistración 
de este Hospital Militar de ocho a once de la 
mañana y de tres a seis de la tarde, todos lee 
días laborables. 

Alcalá de Henares, veintisiete de Noviem
bre de mil novecientos diez y seis. 

El Jete administrativo, 
Firmado. 

(Núm. 4.983.) (E .—586.) 

rVIHOU 1 1 « 
J U Z G A D O S ATE f." I N S T A N C I A 

CENTRO 
En virtud d? providencia dictada por el 

señor Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte, 
se sacan a pública subasta, por término da 
ocho días, los efectos embargados al pro
cesado José María Marín Bonilla, en la pre
sente pieza, tasados en ochocientas nueve 
pesetas, y que son: 

Una motocicleta, marca Indian, de 7 HP . 
magdinamo, motor núm. 844.815 
con cuenta-kilómetros y bastantes 
desperfectos a la vista; un venai-



s»b.<w » 4e tabal». a« i t i e 

lader eléctrlt» c u tu plataforma; 
usa escuadra; uat ctjt eoa claves; 
dos cepillas de carpintera; une 
sierra; custre formones; costra 
casqailles; aa trozo de flexible; 
tres botablllaa y treinta trozos da 
asadera; para cuyo acto, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del 
General Canarios, número uno, 
principal, se ka señalado el día 
diez y eche del préxisae ates dt 
Diciembre, s las eace de ea aa 
liana; previniéndose a los tenores 
licitadores: 

Primero.—Que no te admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúa. 

Segundo.- Que para tomar parte m la su
basta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento c'cstinado al 
efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo 
del vaior de 1. s bienes; y 

Tercero.—Que é tos se encuentran en po 
der de, Secretario que refrenda, 
pudiéndolos examinar durante las 
horas de audiencia. 

Madrid, 27 de Noviembre de i 916. 

V . * B * 

El señor Juez, 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pande. 

(C—1S6.) 

CENTRO 

El Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro de esta Co te, en virtud de pro vi 
dencia dictada en este día en sumario que 
instruye por lesiones que se causó una mu
jer que, sin habla, ingresó en el Hospital 
provincial el día veintiuno del actual, en 
donde falleció al día siguiente, y de la que 
se desconocen su nombre y apellidos, cons
tando solamente en el sumar o que la mis 
n a tenía unos sesenta años de edad, pelo 
negro con canas, ojos pardos, dentadura 
incompleta, ocupación mendiga, y ves
tía camisa blanca, falda parda, chaque
tilla negra, medias negras y pañuelo 
elaro, t do deteriorado; ha acordado lla
mar por medio del presmte edicto a las 
personas que puedan dar razón de aquélla, 
o en su caso a los parientes más cercanos, a 
fin de que, en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente de su inserción 
en la Gaceta y BOLETÍN O ríe I AL , compa
rezcan en este Juzgado con el expresado 
objeto y hacer a los últimos el ofrecimiento 
de causa que determina el artículo ciento 
nu :ve de la lev de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento que, de no verificarlo 
les pirará el perjuicio a que hubiere lugar 
ea derecho. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1916. 
V . ' B . ' 

El señor Juez, 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L. le Pando, 

(C . -187.) 

SAN LORENZO DEL f SCORIAL 
Don Miguel Ciudad y Villalófi Juez de Ins 

trucción de Sas Lorenzo del Escorial y 
su partido. 

Hago saber: Que para hacer efectivas lrfs 
té^pohsabilid:-des irttpnestása Eplfanio M^e 
«o rSánchez, vec^o Víe Navas del Rev, en 
expediente de murta que se le slgje en este 

dicho Juzgede por corta de léalas ea el 
manta Fuente Anguila, de los Propios de 
Robledo de Chávela, se saca a la venu ea 
pública subasta, per segunda vez y caá le 
rebaja del velatleiace por dente, la slgulea 
ta inca de su propiedad: 

La casa que habita el multado ea la pobla
ción de Navas del Rey, y su calle 
Real, número ano, su capacidad 
eace metros; que linda: por Ja de
recha, calle; izquierda, corral de 
Olalla Sánchez, y espalda, een la 
misma; es de planta baja e un solo 
piso, y ha sido tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 29 de Di
ciembre próximo, a las doce de la mañana, 
y se celebrará simultáneamente en este Juz
gado y en el de instrucción de San Martín 
de Valdeiglesias y su bala de audiencia, 
sienoo condiciones para la venta las si 
guientes: 

Primera.- Que los licitadores deberán con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado, o en el establecimien 
to destinado al ele tu, una canti
dad igual al diez por ciento de la 
tasación de la finca, la cual que
dará en decosito como garartía ai 
cumplimiento de la obligación, y 
en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Segunda.—Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación. 

Tercera.—Que no existe título de propie
dad de la finca. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
veinte de Noviembre de mil novecientos 
diez y seis. 

Miguel Ciudad. 
El Secretario, 

Ledo. César del Pozo. 
(Núsn. 4.889.) (C—182.) 

HOSPITAL 

El Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, y Secreta-
r a del Licenciado Don Vicente Moreno 
Pastor, ha correspondido, a virtud de re
partimiento, un escrito del Procurador Don 
Luis García Ortega, a nombre del subdito 
francés Don Alberto Galicier, formulando 
denuncia por desposesión o extravío de no 
venta y cinco Obligaciones, al tres por cien
to de interés, de quinientas pesetas nomi
nales cada una, de la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y Ali
cante. 

Números ciento treinta y nueve mil 
ochocientos cincuenta y cinco, doscientos 
cuarenta mil trescientos catorce a doscien
tos cuarenta mil trescientos diez y seis, dos 
cientos setenta y siete mil ciento noventa, 
doscientos setenta y siete mil ciento noven
ta y dos a ciento noventa y tres; doscientos 
noventa y dos mil seiscientos tres, doscien
tos noventa y siete mil ochocientos noventa, 
trescientos veintidós mil quinientos treiata 
y tres a quinientos treinta y cuatro; cuatro
cientos ochenta mil ciento cuarenta y siete, 
cuatrrdentos noverta y ocho mil doscientos 
sesenta y uno a doscientos sesenta y nueve. 

Setecientos treinta y treN m'l novecientos ¡ 
ochenta y siete a novecientos ochenta y j 
nueve; novecientos vcinttd s mi! trescien
tos catorce, un nailon tres ient s diez y 
ocho mil ochocientos ochenta y cinco a 
ochocientos noventa y cinco; un millón 
trc^dcnros diez y ocho mi! novecientos uno 
a novecientos once; urj ilion trcsdejjtos 
cbarefti f ocho mi l i seiscientos ' setenta y 

aueve e seiscientos achanta; an millóatres 
dentoe dacaeata mil ochenta y cinto, un 
millón trescientos cincuenta y dos mil dea 
to traíate y tres, aa milléa treecieatoe da 
cuenta y eche mil selsdentps eace. 

Un millón trescientos sesenta y siete mil 
dentó noventa y tres, un millón trescientos 
setenta y siete mil trescientos noventa y dos 
y trescientos noventa y tres; un millón 
trescientos ochents y dos mil ochocientos 
setenta y cinco y ochocientos setenta y seis; 
un millón cuatrocientos doce mil deato 
qaiace, un millón cuatrocientos veintiocho 
mil quinientos noventa y nueve y seiscien
tos, un millón cuatrocientos cuarenta mil 
ciento cuarenta y dos, un millón cuatro 
cientos cuarenta y tres mil quinientos cinco, 
un millón cuatrocientos cuarenta y seis mil 
dentó treinta y dos a ciento treinta y cua
tro. 

Un millón trescientos tres mil novecien
tos ochenta y nueve a novecientos noventa 
y uno; un millón trescientos cinco mil dos
cientos cincuenta y uno, un millón tres 
cientos nueve mil cuatrocientos cincuenta y 
ocho, un millón trescientos treinta mil 
ciento veinte, un millón trescientos treinta 
y cinco mil ochocientos dncuenta y ocho, 
un millón trescientos treinta y nueve mil 
ciento treinta y uno, un millón trescientos 
cuarenta y tres mil seiscientos cuatro a seis
cientos seis; un millón trescientos sesenta y 
sais mil setecientos siete, un millón tres 
cientos ochenta y siete mil trescientos no 
venta y dos. 

Un mi lón trescientos ochenta y nueve 
mil novecientos cincuenta y ocho, un mi 
llón cuatrocientos veinticinco mil novecien
tos cuarenta y nov cientos cuarenta y uno; 
un millón cuatrocientos veintiséis mil qui 
nientos cuarenta y cinco, un millón cuatro 
cientos veintiséis mil quinientos cincuenta y 
uno y quinientos cincuenta y dos; un mi 
llón cuatrocientos veint seis mil quinientos 
cincuenta y cinco, un millón cuatrocientos 
ochenta y un mil trescientos doce, un mi 
llón cuatrocientos ochenta y ocho rail dos 
cientos veintinueve a doscientos treinta; un 
millón quinientos diez mil trescientos se 
senta y seis. 

Un millón quinientos diez mil novecicn 
tos cuarenta y cinco y novecientos cuarenta 
y seis, un millón quinientos once mil seis
cientos veintitrés y veinticuatro, un millón 
quinientos once mil seiscientos cuarenta y 
dos y un millón quinientos once mil seis 
cientos cuarenta y tres. 

Cuya desposesión o extravío ha tenido 
lugar, según manifiesta el demandante, en 
la ciudad de Bruselas (Bélgica) con motivo 
de la guerra actual; habiéndose acordado 
en providencia de diez y ocho del actual 
tener por formulada la denuncie y publi 
car el presente edicto, a fin de que ios te
nedores de los va ores que quedan mencio
nados comparezc n ante este Juzgado y Se
cretaria expresada en término de nueve 
días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del mismo, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. 

Y para su inserc ón en los periódicos ofi 
cialcs a los efectos expresados, autorizo el 
presente con el "istobueno de S. S.B en 
Madrid, a veinte de Noviembre de mil no
vecientos diez y seis. 

V.° B . -

El Juez de primera instancia, 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Ledo. Vicente Moreno. 

J U N A N 8 M W M I C I P A 

.aonaí J \i» •. 11 
(A —704.) 

GARGANTILLA 

l a expediente de juicio verbal civil que 
pe nde en este Juzgado municipal a Instan
cia de D. Francisco González Signero con
tra. Don Juan Salinas Arrivillsga, sobre 
pago de pesetas, se ha dictado la scnteaeU 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia. 

Ea Ja Villa de Gargantilla, a dies y oche 
de Noviembre de mil novecientos diez y 
seis. El Tribunal municipal de la misma, 
compuesto dd señor Juez D. Antolín Gu
tiérrez Fe'nández y de los Adjuntos Don 
Pedro Martín López y Don Ciríaco Velase© 
Martín, ha visto el presente juicio verbal 

civil seguido entre partes: como demandan
te, Don Francisco González Siguero, ma
yor de edad, casado, jornalero y de esta ve-
vindad, y como demandado, D n Juan Sa
linas Arrivillaga, ta- bien mayor de edad, 
casado y vecino de Madrid, sobre reclama
ción de trescientas sen nta y ocho pesetas, 
procedentes de jornales devengados en la 
mina «María Luisa», de la propiedad dd 
demandado, radicante en este término mu
nicipal, durante 1 s meses de Diciembre 
del año último a Jumo d i año actual inclu
sive. 

Fallamos, de unánime conformidad, que 
debemos condenar y condenamos al de
mandado Don Juan Salinas Arrivillaga al 
pago de la cantidad reclamada y en las cos
tas de e te piocedimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, que a más de notificarse 
en estrados se publicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia por la rebeldía del demandada, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Antolín Gutiérrez.—Pedro Martín.—Ciría
co Velasco. 

Leída y publicada fué la anterior senten
cia en audiencia pública en el día de su 
fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, pongo el presente en Gar
gantilla, a veinte de Noviembre de mil no
vecientos diez y seis. 

V.* B . # 

El Juez municipal, 
Antolín Gutiérrez. 

El Secretario, 
Jerónimo Velasco. 

(Núm. 4.891.) (C—183.) 

CHAMBERI 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y Garcia-C naba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Ezequida 
Clemente Barbero, cuyas circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término desegu do día comparezca en dicho 
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en 
juicio faltas núm. 1.239 , J c '9'6; hajoaper
cibimiento de que, si no lo verifica, le para
ra el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1916. 

V . ' B.° 
Miguel Gay. 

El Secretarlo, 
Mariano Orelas. 

(Núm. 4.763.) (B.—2.462.) 
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